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Problema central

Insuficiente capacidad de respuesta de las políticas y programas para identificar, reconocer y atender integralmente las 
necesidades,
prioridades y expectativas diferenciales en salud e inclusión de las personas con discapacidad, familias y sus 
cuidadoras/es, que conlleva a múltiples barreras para el goce efectivo de sus derechos.

Descripción de la situación existente con respecto al problema:

Considerando que la condición de discapacidad es un asunto humano, social, económico y político, que es dinámico, 
complejo y multicausal, y que va aumentando en el número de personas que adquieren la discapacidad, que en algunas 
se incrementan sus niveles de dependencia con mayor demanda de cuidado, y que, por tanto aumenta el número de 
familias en las que se requiere que un miembro se dedique al cuidado, con la consecuente afectación socio económica, y 
por ende en su calidad de vida; se requiere de mecanismos que activen respuestas en salud e inclusión, integrales, 
diferenciales y con equidad que disminuyan las barreras físicas, actitudinales y comunicativas que restringen su plena 
participación y proyecto personal que les permita tener una vida digna y con calidad, aportando así, a una mejor 
respuesta del Sistema de General de Seguridad Social en Salud.
De otra parte, la población con discapacidad se ve afectada por un conjunto de variables relacionadas con múltiples 
barreras que limitan su inclusión social, conllevando a mayores dificultades y limitaciones para la realización de sus 
actividades, en su participación, de manera importante afectando su salud mental, física y espiritual, y su desarrollo como
sujetos con capacidades y libertades fundamentales.

Magnitud actual del problema:

Según datos preliminares del registro para la localización y caracterización de la población con discapacidad hasta 
diciembre 2019
(actualizado a enero de 2020), se cuenta con 246.783 personas vivas con discapacidad residentes en Bogotá 
identificadas y caracterizadas: de las cuales 139.921 (56.7%) son mujeres con y 106.861 (43.3%) son hombres . Las 
localidades con mayor número de personas registradas son en su orden: Kennedy (13,4%), Bosa (10.1%), Rafael Uribe 
(9.1%), Ciudad Bolívar (7.9%) y Suba (7.8%).

De igual forma, la pirámide poblacional para las personas con discapacidad muestra mayor número de hombres en la 
niñez, adolescencia y la juventud; en la adultez y la vejez se invierte esta situación, y la mayor parte de la población se 
concentra en las mujeres. Respecto al curso vital, se encuentra que: 1.158 (0,5%) son de la primera infancia; 3.941 
(1,6%) están en la etapa de infancia; 6.844 (2,8%) entre 10 a 14 años; 8.345 en adolescencia (3,4%); 23.057 (9,3 %) 
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4. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

3. PARTICIPACIÓN CIUDADANA
Los aportes de la ciudadanía se hicieron de manera global al Plan de Desarrollo "Un Nuevo Contrato Social y Ambiental 
para la Bogotá del Siglo XXI".
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pertenecen a juventud; 80.338 (32,6%) corresponden a la adultez y el mayor número de población con discapacidad 
continúa siendo el de mayores de 60 años con 122.986 personas (49,8%).
Según estos datos el patrón se invierte con la edad, en etapas de infancia y adolescencia aproximadamente hasta los 26 
años es mayor el número de hombres que el de mujeres con discapacidad, este comportamiento cambia a partir de los 
27 años, siendo mayor el número de mujeres con discapacidad en la adultez y la vejez. Al igual que el referente mundial, 
se evidencia que el aumento de edad puede constituirse en posible factor de riesgo asociado con la presentación de 
discapacidad.

1
Objetivo general

Incrementar la vinculación a 70.000 personas con discapacidad y cuidadoras/es vinculadas/os a las acciones 
individuales y colectivas para
la identificación, reconocimiento y atención integral a las necesidades, prioridades y expectativas diferencia.

La alternativa presentada responde al Modelo de Salud basado en APS, en sus preceptos de atención integral e 
integrada, lo participativo,
resolutivo, territorial, familiar y comunitario, dado que, la RBC se relaciona con la Atención Primaria en Salud, en la 
medida que se considera la puerta de entrada a la ruta para la inclusión de la población con discapacidad. Sumado a 
esto, la estrategia dinamiza un conjunto de acciones que facilitan la atención integral, organizada hacia la adquisición 
gradual de capacidades para la autogestión, empoderamiento en prácticas de cuidado y autonomía en los entornos de la 
vida cotidiana, incluyendo la participación en grupos, organizaciones y redes que protegen y promueven el bienestar.

Dichos procesos, se diseñan teniendo en cuenta los aspectos diferenciales de la población en relación con sus 
capacidades, género, curso de vida, necesidades, intereses, expectativas, recursos y su territorio, de esta forma, genera 
respuestas coherentes con el colectivo.
Adicionalmente, la RBC, por su carácter participativo, comunitario e intersectorial, favorece el incremento de la cobertura, 
dado que promueve la vinculación de personas con discapacidad, familias, cuidadoras/es, líderes, grupos y redes, a la 
oferta individual y colectiva en salud, rehabilitación e inclusión. Igualmente, por su fuerza política, permite articular la 
Política Pública con las prioridades poblacionales, abriendo oportunidades con enfoque diferencial hacia el goce efectivo 
de sus derechos y afectar positivamente los determinantes sociales de la salud en esta población.

IDENTIFICACION

Establecer acciones individuales y colectivas para la identificación y detección oportuna de condiciones de 
salud que dan origen a la
discapacidad en sus diferentes categorías (tipos).
Mejorar las acciones integrales y diferenciales para la población con discapacidad, en los programas y 
servicios de salud, rehabilitación
funcional, rehabilitación integral y rehabilitación basada en comunidad, para desarrollar capacidades, 
autonomía, autogestión y
empoderamiento.
Crear para las personas con discapacidad, sus familias, cuidadores y cuidadoras escenarios incluyentes bajo el
enfoque multisectorial con
acciones integrales que respondan a la perspectiva de la diversidad y la interseccionalidad y reconozcan los 
aspectos diferenciales del
desempeño y la participación en los diferentes entornos
Incrementar las capacidades para la implementación de prácticas de autocuidado, cuidado mutuo, socio 
cuidado y cuidado del entorno, encaminadas a obtener estrategias personales para manejar la sobrecarga 
física, mental y espiritual en el proceso de cuidado.
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Objetivo(s) específico(s)
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

6. OBJETIVOS

Código BPIN 2020110010151



Banco Distrital de Programas y Proyectos
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL

Secretaría Distrital de Planeación - Subsecretaría de Planeación de la Inversión / DPSI Fecha de impresión: 17-FEB-2021 10:41

Reporte: sp_informacion_py_v04.rdf (RQ-201-2020)Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo - SEGPLAN

Ficha de Estadística Básica de Inversión Distrital EBI-D

VERSIÓN FORMATO FICHA EBI: 03

Página  31 de 80

Código Descripción localización
Usaquén
Chapinero
Santa Fe
San Cristóbal
Usme
Tunjuelito
Bosa
Kennedy
Fontibón
Engativá
Suba

01
02
03
04
05
06
07
08
09
10
11

No. Proceso Unidad de medidaMagnitud

7. METAS

10. POBLACION OBJETIVO

HombresGrupo de etarioAño

8. COMPONENTES

Descripción

Mujeres Total

2020
2021
2022
2023
2024

z. Grupo etario sin definir
z. Grupo etario sin definir
z. Grupo etario sin definir
z. Grupo etario sin definir
z. Grupo etario sin definir

IDENTIFICACION

 6,500
 17,000
 19,000
 18,500
 9,000

N/A
N/A
N/A
N/A
N/A

N/A
N/A
N/A
N/A
N/A

(La programación de la meta se encuentra en el Plan de Acción - Componente de inversión de la Entidad)

1

2

3

4

Incrementar la vinculación
en

Incrementar en

Incrementar en

Llegar a

personas con 
discapacidad y 
cuidadoras/es

 personas con 
discapacidad
cuidadores de personas 
con discapacidad
cuidadores de personas 
con dependencia 
funcional moderada y 
severa

 70,000.00

 24,000.00

 36,000.00

 10,000.00

a las acciones individuales y colectivas para la identificación, 
reconocimiento y atención integral a las necesidades diferenciales en salud 
e inclusión, priorizando estrategias de prevención de la salud mental. 
(a2024)
la participación en las acciones de Rehabilitación Basada en Comunidad 
(RBC) como respuesta integral y multisectorial. (Llegar a 44.000). (a2024)
la participación en las acciones de Rehabilitación Basada en Comunidad 
(RBC) como respuesta integral y multisectorial. (Llegar a 66.000). (a2024)
mediante acciones de Rehabilitación Basada en Comunidad (RBC) como 
respuesta integral y multisectorial. (a2024)

Meta(s) del Plan de Desarrollo vigente (ver ítem 2. Clasificación)

Descripcion

Todos los grupos
Todos los grupos
Todos los grupos
Todos los grupos
Todos los grupos

Servicios para la comunidad, sociales y 
personales

 1,216  4,259  4,349  4,531  4,984

2020MILLONES DE PESOS DE

9. FLUJO FINANCIERO
2020CIFRAS EN MILLONES DE PESOS DEL AÑO HORIZONTE REAL DEL PROYECTO (años) 5

2020 2021 2022 2023 2024

 $1,216  $4,259  $4,349  $4,531  $4,984  $19,339

Total Proyecto

 $0

Ejecutado Planes 
anteriores

Presupuesto
2020 2021 2022 2023 2024

 19,339
Total
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Descripción

11. LOCALIZACIÓN GEOGRAFICA
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Código Descripción localización
Barrios Unidos
Teusaquillo
Los Mártires
Antonio Nariño
Puente Aranda
La Candelaria
Rafael Uribe Uribe
Ciudad Bolívar
Sumapaz
Distrital

12
13
14
15
16
17
18
19
20
77

1

2

3

4

Estudio

Ley Estatutaria de Salud 1751 de 2015

Ley Estatutaria para el Goce efectivo de los 
derechos de las personas con discapacidad - 1618
de 2013
Ley 1346 de 20095, por medio la cual ¿Colombia 
ratifica la Convención Internacional sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad
Acuerdo 761 de 2020

Congreso de la República

Congreso de la República

Congreso de la República

Concejo de Bogotá

Nombre entidad estudio

16-02-2015

27-02-2013

31-07-2009

11-06-2020

Fecha estudio
12. ESTUDIOS QUE RESPALDAN LA INFORMACION BASICA DEL PROYECTO

Reducción por valor de $1.942.099.600 (Diciembre de 2020)
15. OBSERVACIONES

16. GERENCIA DEL PROYECTO

 14. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - PLANES MAESTROS
POT - Decreto 190/2004

13. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - ESTRATEGIAS

IDENTIFICACION

Plan maestro de bienestar social
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Nombre

Teléfono(s)

Maria Clemencia Mayorga Ramírez

3649090

Area Salud Pública
Cargo Subsecretaria
Correo mcmayorga@saludcapital.gov.co

SI

SI¿Es coherente la solución que plantea el proyecto con el problema o situación que se pretende solucionar?

SI¿Es competencia de la entidad / localidad ejecutar este tipo de proyectos? 

SI

17. CONCEPTO DE VIABILIDAD
ASPECTOS A REVISAR:

¿Es concordante el proyecto con los lineamientos y politicas del Plan de Desarrollo Distrital?

¿Cumple con los lineamientos para la elaboración del documento "Formulación y Evaluación de Proyectos"?

¿Se valoraron los aportes de la ciudadanía en la formulación del proyecto? SI
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IDENTIFICACION
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CONCEPTO Y SUSTENTACIÓN:

Cumple y está enmarcado en el plan de desarrollo "UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA 
BOGOTÁ DEL SIGLO XXI" 2020-2024

¿El concepto es favorable? SI

Sustentación:

RESPONSABLE CONCEPTO:

Teléfono

Nombre

Fecha del concepto 23-JUN-2020

Gabriel Lozano Díaz

3649090

Area Dirección de Planeación Sectorial
Cargo Director de Planeación Sectorial

Ninguna
OBSERVACIONES DEL CONCEPTO:

Correo glozano@saludcapital.gov.co
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